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C Á M A R A   D E   D I P U T A D O S 
 

                                     H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

Inflación de 0.07 por ciento en la primera quince-
na de agosto de 2005 
 
En la primera quincena de agosto, el Índice Nacio-
nal de Precios al Consumidor (INPC) tuvo un in-
cremento de 0.07 por ciento (ver gráfica 1); la in-
flación anual fue de 4.12 por ciento, 1.12 puntos por-
centuales por arriba del objetivo de inflación de 3 por 
ciento para 2005 (ver gráfica 2). La inflación acumula-
da a la primera quincena de agosto fue de 1.37 por 
ciento (ver gráfica 3). 

 
El comportamiento del INPC en esta quincena fue 
resultado principalmente del aumento en los precios 
de: la electricidad, cebolla, colegiatura, huevo, naran-
ja y calabacita; y por la reducción en los precios de: 
jitomate, aguacate, melón, tomate verde y servicios 
turísticos en paquete. 
 
La variación observada en la primera quincena de 
agosto estuvo por abajo del resultado esperado por 
los analistas del mercado que, encuestados previa-
mente por Reuters, esperaban una inflación de 0.19 
por ciento. 
 
Por su parte el índice de precios subyacente tuvo un 
incremento de 0.05 por ciento en el periodo de análi-
sis, la importancia de este índice es que mide la ten-
dencia de la inflación en el mediano plazo y se consi-
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Gráfica 2
México: Inflación General, Subyacente y CGPE
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CGPE: Criterios Generales de Política Económica.
Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la H. Cámara de 
Diputados, con  datos del Banco de México.
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dera un indicador que refleja los resultados de la polí-
tica monetaria; la cifra observada fue menor al 0.13 
por ciento esperado por los analistas encuestados. La 
inflación subyacente fue de 3.35 por ciento anual. La 
inflación acumulada subyacente a la primera quince-
na de agosto fue de 2.05 por ciento. 
 
El índice no subyacente registró una inflación quince-
nal de 0.13 por ciento, resultado del incremento en los 
precios de los productos pecuarios, colegiaturas y 
administrados; la inflación anual fue de 5.80 por cien-
to; no obstante, se observa una deflación acumulada 
a la primera quincena de agosto de 0.04 por ciento. 
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Si bien en la primera quincena de agosto la inflación 
general fue menor a la observada en el mismo perio-
do del año pasado y a la esperada por los analistas 
del mercado, dicho nivel inflacionario obedeció a la 
disminución en los precios de las frutas y verduras, 
cuyos precios son más volátiles lo cual genera incer-
tidumbre sobre el rumbo de los mismos. 
 
Considerando la evolución de la inflación general, se 
espera que el Banco de México (Banxico) mantenga 
el “corto” monetario en su actual nivel de 79 millones 
de pesos; decisión que dará a conocer en su próximo 
anuncio de política monetaria esperado para el próxi-
mo 26 de agosto. Además, la expectativa de los es-
pecialistas en economía del sector privado, en la En-
cuesta de julio de 2005, es que la inflación general se 
ubique en 3.82 por ciento anual; si bien dicha cifra se 
encuentra por debajo del intervalo máximo de varia-
bilidad (4.0 por ciento) para el cierre del presente 
año, se mantiene por arriba de la meta de inflación. 
 
Así, se espera que el Banxico mantenga las condicio-
nes monetarias, la tendencia de la inflación y las ex-

pectativas inflacionarias compatibles con la meta in-
flacionaria de 3.0 por ciento y evite se contamine la 
formación de precios y las negociaciones salariales; 
ello a pesar de que la economía mexicana disminuyó 
su ritmo de crecimiento en el primer semestre de es-
te año. 
 
Cabe recordar que el “corto” monetario es una medi-
da de política monetaria que asume el banco central 
para limitar el monto de liquidez en el mercado, con 
lo cual induce, de manera indirecta, un incremento 
en la tasa de interés interna, lo que desalienta el con-
sumo con el objetivo final de controlar la inflación; sin 
embargo, una tasa de interés interna alta podría pro-
vocar una reducción en la inversión productiva y la 
producción y, como consecuencia, una reducción en 
el empleo. No obstante, algunos analistas del merca-
do señalan que el Banxico tiene margen para propi-
ciar un descenso en el costo del crédito dado que la 
economía mexicana ha dado señales de desacelera-
ción. 
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